
 

 

 
 
 
 

LOS SINDICATOS AERONAUTICOS APTA, APA, UPSA, APLA y UALA, 
CONVOCAMOS A TODOS LOS COMPAÑEROS A CONCENTRAR EN LAS BASES 
DE EZEIZA Y AEROPARQUE EL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE. PARA MOVILIZARNOS 
EN PROTESTA POR LA 2º AUDIENCIA PÚBLICA, PARA AUTORIZAR CIENTOS 
DE NUEVAS RUTAS AÉREAS. 

 
 
Los Trabajadores Aeronáuticos representados por los cinco gremios convocantes – 

(Técnicos, Pilotos, Personal Aeronáutico, Personal Superior, CallCenter, Oficinas 

Comerciales y Administrativas de todas las Empresas, etc.), deberán dirigirse y 

concentrase en las Bases de Ezeiza o Aeroparque el día 6 de septiembre a las 08:30 hs. 

en donde se encontraran miembros de la CD de todos esos sindicatos. 

Desde esas Bases, nos dirigiremos hacia el Teatro de la Ribera en el Barrio de la Boca, 

para expresar nuestra plena disconformidad y rechazo a la política aerocomercial 

implementada por el gobierno nacional, y exigir que sea revertida. 

Una política, que asfixia financieramente a las empresas que ya están   operando en el país, 

mientras les cercena desmesuradamente sus ingresos abriendo nuestro mercado 

aerocomercial en forma indiscriminada a numerosos nuevos explotadores a los que les otorga 

cientos de nuevas rutas, la mayoría superpuestas con las operadas por Empresas Nacionales. 

Generando una expansión de la actividad aérea, que no podrá ser soportada por nuestro 

colapsado sistema de seguridad operacional de tráfico y control aéreo. Esos nuevos 

empresarios aerocomerciales tampoco quieren, como UBER, cumplir con nuestras leyes 

laborales: flexibilizan las normativas de seguridad aérea en sus empresas, se niegan a 

subscribir CCT, insisten en pagar salarios mínimos y en precarizar a sus trabajadores. Lo cual 

de concretarse, inevitablemente  se extenderá por exigencias competitivas al resto de las 

empresas y los trabajadores aeronáuticos argentinos. 

Una realidad aciaga con un futuro tenebroso, que desde el gobierno se busca ocultar 

con la tramposa consigna propagandística llamada, “Revolución de la Aviones”    

 
POR RAZONES DE SEGURIDAD, NINGÚN TRABAJADOR DEBERÁ DIRIGIRSE SOLO AL 
LUGAR DONDE SE LLEVARÁ A CABO ESTA  2º AUDIENCIA 
 
 
 

 


